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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de noviembre de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 10470/INFOEM/IP/RR/2022, 10471/INFOEM/IP/RR/2022, 10472/INFOEM/IP/RR/2022 y 11188/INFOEM/IP/RR/2022 interpuestos por el XX XXXXXXXXXXXXXXX, que en lo sucesivo será denominado como la parte Recurrente, en contra de las respuestas proporcionadas por el H. Ayuntamiento de Tepetlixpa, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
En fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó los números de expedientes 00087/TEPETLIX/IP/2022, 00093/TEPETLIX/IP/2022 y 00090/TEPETLIX/IP/2022, mediante las cuales solicitó lo siguiente:

Solicitud 00087/TEPETLIX/IP/2022 (RR 10470):
“al presidente municipal, sindico y regidores les pregunto por que nombraron a JULIETA MARTINEZ ESTRADA DIRECTORA DE TURISMO SIN TENER EL PERFIL EXIGIDO POR LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL en su Artículo 96. Undecies. El Director de Turismo, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de turismo o afín.” (Sic).

Solicitud 00093/TEPETLIX/IP/2022 (RR 10471):
“PRESIDENTE, SINDICO Y REGIDORES LES PREGUNTO POR QUE NO HAN INICIADO PROCEDIMIENTO EN LA CONTRALORIA MUNICIPAL EN CONTRA DEL DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA Y CONSULTIVA AL C. GUILLERMO EZEQUIEL HERNANDEZ LIMA Y SI EN SUS ARCHIVOS OBRA LA CEDULA PROFESIONAL DE ESTE Y SU NUMERO DE CEDULAPOR HABER ACEPTADO UN CARGO PUBLICO SIN CONTAR CON EL PERFIL REWSPECTIVO Y POR OSTERNTARSE COMO LICENCIADO EN DERECHO SIN CONTAR CON CEDULA Y TITULO PROFESIONAL.” (Sic)

Solicitud 00090/TEPETLIX/IP/2022 (RR 10472):
“PRESIDENTE, SINDICO Y REGIDORES LE PREGUNTO AL MOMENTO QUE SE NOMBRA COMO DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA Y CONSULTIVA AL C. GUILLERMO EZEQUIEL HERNANDEZ LIMA. USTEDES RECIBIERON CON EL SOPORTE DEL PUNTO DE CABILDO LA CÉDULA PROFESIONAL Y TITULO GUILLERMO EZEQUIEL HERNANDEZ LIMA.” (Sic) 

Solicitud 00108/TEPETLIX/IP/2022 (RR 11188):
“Al presidente municipal, síndico y regidores les pregunto si tuvieron a la vista EL TITULO PROFESIONAL DE JULIETA MARTINEZ ESTRADA, actual DIRECTORA DE TURISMO, cuando votaron para designarla y si verificaron que cumpliera con los requisitos contemplados por el articulo Artículo 96. Undecies. además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de la ley orgánica municipal,” (Sic).

Señalando en sus solicitudes de información como modalidad de entrega: “A través del SAIMEX.”

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado emitió las respuestas en los siguientes términos:

Respuesta a la solicitud 00087/TEPETLIX/IP/2022 (RR 10470):

“Anexo respuesta ANEXO OFICIO DE RESPUESTA Conforme a lo dispuesto por el Articulo 12 y 24 Fracción XXV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios me permito hacer mención que los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado que esta se encuentre. La obligación de proporcionar la información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estará obligado a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Los sujetos obligados serán los responsables del cumplimiento de las obligaciones procesos, procedimientos y responsabilidades establecidas en la Ley General y la presente Ley en los términos que las mismas determinen.”

El sujeto obligado anexó los archivos electrónicos en formato PDF y Microsoft Word denominados: “087.pdf” y “EXT004 REGALOS.docx”, los cuales serán analizados en la parte considerativa de la presente resolución.

Respuesta a la solicitud 00093/TEPETLIX/IP/2022 (RR 10471):

“Anexo respuesta buena tarde, A quien corresponda la siguiente presente A quien corresponda la siguiente presente ANEXO OFICIO DE RESPUESTA Se responde con oficio No. SM/TEP/00072/2022Conforme a lo dispuesto por el Articulo 12 y 24 Fracción XXV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios me permito hacer mención que los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado que esta se encuentre. La obligación de proporcionar la información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estará obligado a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Los sujetos obligados serán los responsables del cumplimiento de las obligaciones procesos, procedimientos y responsabilidades establecidas en la Ley General y la presente Ley en los términos que las mismas determinen.”

El sujeto obligado anexó los archivos electrónicos en formato PDF y Microsoft Word denominados: “093.pdf”, “contestacion 25 de abril.docx”, “93 saimex.pdf”, “93 saimex.pdf”, “EXT005 SAIMEX.docx” y “REQUERIMIENTO 00093 TEPETLIXPA.jpg”, los cuáles serán analizados en la parte considerativa de la presente resolución.

Respuesta a la solicitud 00090/TEPETLIX/IP/2022 (RR 10472):

“Anexo respuesta Conforme a lo dispuesto por el Articulo 12 y 24 Fracción XXV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios me permito hacer mención que los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado que esta se encuentre. La obligación de proporcionar la información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estará obligado a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Los sujetos obligados serán los responsables del cumplimiento de las obligaciones procesos, procedimientos y responsabilidades establecidas en la Ley General y la presente Ley en los términos que las mismas determinen asunto el que se indica A quien corresponda ANEXO OFICIO DE RESPUESTA ANEXO OFICIO DE RESPUESTA SE DA CONTESTACION A LA INFORMACION REQUERIDA.”

El sujeto obligado anexó los archivos electrónicos en formato PDF y Microsoft Word denominados: “090.pdf”, “90 saimex.pdf”, “EXT007 SAIMEX.docx”, “EXT007 SAIMEX.docx” y “00090 CONTESTACION SAIMEX..docx”, los cuáles serán analizados en la parte considerativa de la presente resolución.

Respuesta a la solicitud 00108/TEPETLIX/IP/2022 (RR 11188):

“Buenas tardes, reciba un cordial saludo y al mismo tiempo atendiendo a su pregunta del portal le hago de su conocimiento lo siguiente: Al momento del desarrollo del cabildo “NO” fueron exhibidos títulos profesionales de algún aspirante en particular, cabe señalar que no es competencia de un servidor la verificación del cumplimiento de cada requisito, para lo que se debe inferir que al momento de presentar al o él aspirante el área correspondiente debió necesariamente verificar el cumplimiento de las mismas. Sin otro particular le deseo un excelente día Conforme a lo dispuesto por el Articulo 12 y 24 Fracción XXV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios me permito hacer mención que los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado que esta se encuentre. La obligación de proporcionar la información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estará obligado a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Los sujetos obligados serán los responsables del cumplimiento de las obligaciones procesos, procedimientos y responsabilidades establecidas en la Ley General y la presente Ley en los términos que las mismas determine.” (Sic).


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso los presentes recursos de revisión en fecha dos de junio de dos mil veintidós, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico SAIMEX con los expedientes números 10470/INFOEM/IP/RR/2022, 10471/INFOEM/IP/RR/2022 y 10472/INFOEM/IP/RR/2022 en los cuales aduce, las siguientes manifestaciones:

Recurso de revisión 10470/INFOEM/IP/RR/2022 (solicitud 00087)
a) Acto Impugnado:
“LA RESPUESTA A MI SOLICITUD CON NUMERO DE FOLIO 00087/TEPETLIX/IP/2022.” (Sic).
b) Razones o motivos de inconformidad:
“LA SOLICITUD DE LA INFORMACIÓN SE LA SOLICITO al presidente municipal, sindico y regidores Y COMO SE PUEDE APRECIAR NO SE VE QUIEN DE ESTOS CONTESTA Y MUCHO MENOS SE PUEDE APRECIAR SI EL ENCARGADO DE TRANPARECIA GIRO OFICIOS PARA SOLICITAR LA MISMA.” (sic)

Recurso de revisión 10471/INFOEM/IP/RR/2022 (solicitud 00093)
a) Acto Impugnado:
“LA CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD Folio de la solicitud: 00093/TEPETLIX/IP/2022.” (Sic).
b) Razones o motivos de inconformidad:
“LA SOLICITUD DE LA INFORMACIÓN SE LA SOLICITO al presidente municipal, sindico y regidores Y COMO SE PUEDE APRECIAR NO SE VE QUIEN DE ESTOS CONTESTA Y MUCHO MENOS SE PUEDE APRECIAR SI EL ENCARGADO DE TRANPARECIA GIRO OFICIOS PARA SOLICITAR LA MISMA, ADEMAS DE QUE EN EL OFICO QUE ANEXA Y QUE SUPUESTA MENTE CONTESTA EL C. ARNULFO CORTES LEYVA, en SU carácter de Primer Regidor del municipio de Tepetlixpa, NO SE APRECIA SU FIRMA NI SU SELLO NI MUCHO MENOS UNA HOJA MEMBRETDA Y FIRMA.” (sic)

Recurso de revisión 10472/INFOEM/IP/RR/2022 (solicitud 00090)
a) Acto Impugnado:
“LA RESPUESTA A LA SOLICITUDNúmero de Folio de la Solicitud: 00090/TEPETLIX/IP/2022.” (Sic).
b) Razones o motivos de inconformidad:
“EL SUSCRITO PREGUNTA AL RESIDENTE, SINDICO Y REGIDORES SI AL MOMENTO QUE SE NOMBRA COMO DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA Y CONSULTIVA AL C. GUILLERMO EZEQUIEL HERNANDEZ LIMA. USTEDES RECIBIERON CON EL SOPORTE DEL PUNTO DE CABILDO LA CÉDULA PROFESIONAL Y TITULO GUILLERMO EZEQUIEL HERNANDEZ , LO CUYAL NO FUE ATENDIDO CABALMENTE YA QUE NO SE GIRARON LOS OFICIOPS CORRESPONDIONES Y LAS PERSONAS QUE CONTESTAN, LO HACEN SI FIIRMAR NI SELLAR Y SIN HOJA MEMBRETADA.” (sic)

Recurso de revisión 11188/INFOEM/IP/RR/2022 (solicitud 00108)
a) Acto Impugnado:
“LA contestación al Folio de la solicitud: 00108/TEPETLIX/IP/2022.” (Sic).
b) Razones o motivos de inconformidad:
“EL SUSCRITO PREGUNTA AL RESIDENTE, SINDICO Y REGIDORES si tuvieron a la vista EL TIT b ULO PROFESIONAL DE JULIETA MARTINEZ ESTRADA, actual DIRECTORA DE TURISMO, cuando votaron para designarla y si verificaron que cumpliera con los requisitos contemplados por el articulo Artículo 96. Undecies. además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de la ley orgánica municipal, Y DE LA RESPUESTA EMITIDA SE PUEDE no se aprecia quien contesta , ni que se giraran los oficios correspondientes para las personas a las que se les solicita la información..” (sic)

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión. 
El medio de impugnación presentado mediante el recurso de revisión 10470/INFOEM/IP/RR/2022, le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis; el recurso de revisión 10471/INFOEM/IP/RR/2022, le fue turnado al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega; el recurso de revisión 10472/INFOEM/IP/RR/2022, le fue turnado a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y el recurso de revisión 11188/INFOEM/IP/RR/2022 le fue turnado a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala; todos mediante el sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, a los cuales recayeron acuerdos de admisión de fechas siete, ocho y trece de junio de dos mil veintidós, determinándose en estos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

QUINTO. De la acumulación.
En la Décima Segunda Sesión Ordinaria del quince de junio de dos mil veintidós y en la Décima Tercera Sesión Ordinaria del veintiuno de junio de dos mil veintidós, el Pleno de este Órgano Autónomo determinó la acumulación de los recursos de revisión citados a efecto de que esta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

SEXTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos. 
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, de los recursos de revisión 10470/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados, se advierte que el Sujeto Obligado no remitió informe justificado; asimismo, el particular no realizó las manifestaciones que a su derecho convinieran.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción. 
Una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción de los recursos de revisión en fechas veinte de junio y veinticinco de octubre de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. Ampliación del término para resolver.
Posteriormente, en fechas cuatro de agosto y veinticinco de octubre del año dos mil veintidós, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350, y,

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 


Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

Este Órgano Garante considera pertinente analizar si El Sujeto Obligado es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o.  . . .

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”
(Énfasis añadido)

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local, es así que el recurrente solicitó:

	Solicitud 00087/TEPETLIX/IP/2022 
(RR 10470)
	Solicitud 00093/TEPETLIX/IP/2022 
(RR 10471)
	Solicitud 00090/TEPETLIX/IP/2022 
(RR 10472)
	Solicitud 00108/TEPETLIX/IP/2022 
(RR 11188)

	“al presidente municipal, sindico y regidores les pregunto por que nombraron a JULIETA MARTINEZ ESTRADA DIRECTORA DE TURISMO SIN TENER EL PERFIL EXIGIDO POR LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL en su Artículo 96. Undecies. El Director de Turismo, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de turismo o afín.” (Sic).

	“PRESIDENTE, SINDICO Y REGIDORES LES PREGUNTO POR QUE NO HAN INICIADO PROCEDIMIENTO EN LA CONTRALORIA MUNICIPAL EN CONTRA DEL DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA Y CONSULTIVA AL C. GUILLERMO EZEQUIEL HERNANDEZ LIMA 

Y SI EN SUS ARCHIVOS OBRA LA CEDULA PROFESIONAL DE ESTE Y SU NUMERO DE CEDULA

POR HABER ACEPTADO UN CARGO PUBLICO SIN CONTAR CON EL PERFIL REWSPECTIVO Y POR OSTERNTARSE COMO LICENCIADO EN DERECHO SIN CONTAR CON CEDULA Y TITULO PROFESIONAL.” (Sic)
	“PRESIDENTE, SINDICO Y REGIDORES LE PREGUNTO AL MOMENTO QUE SE NOMBRA COMO DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA Y CONSULTIVA AL C. GUILLERMO EZEQUIEL HERNANDEZ LIMA. USTEDES RECIBIERON CON EL SOPORTE DEL PUNTO DE CABILDO LA CÉDULA PROFESIONAL Y TITULO GUILLERMO EZEQUIEL HERNANDEZ LIMA.” (Sic)
	“Al presidente municipal, síndico y regidores les pregunto si tuvieron a la vista EL TITULO PROFESIONAL DE JULIETA MARTINEZ ESTRADA, actual DIRECTORA DE TURISMO, cuando votaron para designarla y si verificaron que cumpliera con los requisitos contemplados por el articulo Artículo 96. Undecies. además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de la ley orgánica municipal,” (Sic)



Por lo que hace a las solicitudes 00087/TEPETLIX/IP/2022 y 00108/TEPETLIX/IP/2022, el recurrente solicita una postura de los miembros del cabildo, que se pronuncien respecto de porqué nombraron a la Directora de Turismo y que contesten una pregunta de si o no, lo que en términos de transparencia no es materia, pues no solicitó los documentos donde consten los requisitos que tramitó la citada Directora para ocupar el cargo, el recurrente da por hecho que la titular de Turismo no cuenta con los requisitos para serlo y en consecuencia cuestiona a los miembros de cabildo, como si dichos funcionarios también tuvieran en claro que la multicitada directora no cubría el perfil de puesto, posteriormente cita los artículos de la Ley Orgánica Municipal vigente en el Estado de México que establecen los requisitos para ser titular de la Dirección de Turismo, pero sin vincularlo con alguna información que requiera, sólo lo cita, es decir, en la presente solitud no se está solicitando acceso a la información pública como la genera, administra o posee el sujeto obligado (como pudiera ser perfil de puesto, currículum, título profesional, cédula etc.).

De lo anterior se advierte que el particular está ejerciendo un derecho de petición, por lo tanto no hay tema de estudio o análisis, ya que este Órgano Garante si bien tiene la función de suplir la deficiencia de la queja, no así suplir lo que el hoy recurrente quería solicitar ya que no se tiene la certeza de que documento era el requería el hoy recurrente, se puede presumir que quizás quería la cedula o el currículum de la citada servidora pública, pero del texto interrogante de la solicitud en comento no se puede saber que quería, sólo se puede concluir que pidió un pronunciamiento ad hoc (a modo) por parte de los miembros del cabildo.

A efecto de sustentar lo anterior, es preciso mencionar que David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]” (Sic)  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


De la misma manera, Miguel Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales” refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintitas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.[footnoteRef:3] [3:  Carbonell, M. (2004). Los Derechos Fundamentales (Primera Edición ed.), México: Instituto de investigaciones Jurídicas.] 


Por otro lado, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.

Por su parte Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:4] [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto, Derecho de la Información, Ed, Porrúa S.A., México. 2006, pág.270.] 


De lo anterior se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información descansa, principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.

Con base a lo anterior, tenemos que la parte Recurrente, a través de su solicitud cuestionó el parentesco existente entre la Regidora del Ayuntamiento de Tequixquiac y otra persona, por consiguiente, la entrega de una razón o la respuesta o atención a pronunciamientos que no encuentren en soporte documental alguno, no es algo que la Ley de la Materia establezca como atribución, derecho o facultad; pues ello implicaría emitir un juicio de valor referente a cuestionamientos realizados, los cuales como ha quedado explicado, al constituir interrogantes, inquietudes, quejas y manifestaciones resultan estar encaminadas a ser satisfechas en ejercicio del derecho de petición.

Además, es de resaltar que este Instituto de Transparencia como Organismo Garante de difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y a sus atribuciones previstas en los artículos 29, 36 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se niegue la información solicitada, se clasifique la información solicitada, se declare la inexistencia de lo solicitado, el Sujeto Obligado se declare incompetente para atender la solicitud de información, se entregue la información incompleta, se entregue información que no corresponda a lo solicitado, no se dé respuesta a la solicitud, se notifique o se ponga a disposición la información en un formato o modalidad distinto al solicitado, incomprensible o no accesible, respecto de los costos o tiempos de entrega de la información, cuando no se dé trámite a la solicitud, no se permita la consulta directa de la solicitud, se fundamente o motive deficientemente, y/o cuando se oriente a un trámite en específico; todo en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, no así cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado; en consecuencia, este Instinto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a las manifestaciones expuestas por la parte Recurrente, esencialmente en virtud de que se advierte que las mismas se tratan de aseveraciones que pudieran ser consideradas de carácter subjetivo hechas sin un soporte que las sustente; es decir, la solicitud del particular es tendente a que el Sujeto Obligado aclare o actué sobre una inquietud.

Cabe mencionar que la materia del cuestionamiento constituye un dato personal, que encuadra en la hipótesis prevista en el artículo 143 fracción I[footnoteRef:5] de la Ley de la Materia,  y que, si bien es cierto que en las áreas encargadas del personal de una entidad pública existen expedientes con datos personales, también lo es que no existe marco legal que constriña a las entidades públicas a documentar el parentesco que tienen los servidores públicos con otras personas, máxime que en caso concreto, así como tampoco hay un campo que delimite las relaciones de parentesco o afectivas que los servidores públicos tengan con otras personas. [5:  Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;] 


Por consiguiente, en relación al cuestionamiento que hizo el particular en su solicitud, resta solamente señalarle, que quedan a salvo sus derechos que considere ejercibles a través de las vías y autoridades que estime procedentes; máxime que este Instituto se encuentra impedido para pronunciarse sobre la veracidad o no de lo que señala en solicitud; así como, para ordenar al Sujeto Obligado que atienda o de solución a la inconformidad del particular.

Al mismo tiempo, no se advierte que el recurso de revisión encuadre en alguno de los supuestos de procedencia que plantea la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 179, que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico. 
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto”

Por lo tanto, en virtud de los argumentos expuestos con anterioridad así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se determina sobreseer el presente recurso de revisión por actualizarse la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su correlación con la causal de improcedencia contemplada en la fracción III del artículo 191 del ordenamiento legal en cita, los que se transcriben a continuación, para un mejor entendimiento:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley…

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley: “

Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:

“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:

“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)

Por lo que hace a la solicitud 00093/TEPETLIX/IP/2022, esta se divide en tres diversos puntos, el primero dice: “PRESIDENTE, SINDICO Y REGIDORES LES PREGUNTO POR QUE NO HAN INICIADO PROCEDIMIENTO EN LA CONTRALORIA MUNICIPAL EN CONTRA DEL DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA Y CONSULTIVA AL C. GUILLERMO EZEQUIEL HERNANDEZ LIMA…”, al igual que la solicitud 00087/TEPETLIX/IP/2022, se aprecia que es un derecho de petición, en la que el recurrente pide que los miembros del cabildo respondan a la interrogante del porqué no han iniciado procedimiento en la Contraloría en contra del Director de Asesoría Jurídica, sin que se aprecie la solicitud respecto de algún documento que el sujeto obligado genere, administre o posea, sino un pronunciamiento a modo, de acuerdo a la pregunta del recurrente y continua pues manifiesta: “…POR HABER ACEPTADO UN CARGO PUBLICO SIN CONTAR CON EL PERFIL REWSPECTIVO Y POR OSTERNTARSE COMO LICENCIADO EN DERECHO SIN CONTAR CON CEDULA Y TITULO PROFESIONAL.”, complemento del texto de la solicitud de información en la cual el recurrente da por hecho que el Director de Asesoría Jurídica no cumple con el perfil de puesto y además afirma que no cuenta con título y cédula profesional, aseveraciones unilaterales de la parte recurrente en las que no se aprecia que requiera determinado documento, razón por la cual estos textos no son susceptibles de análisis a efecto de determinar alguna materia o tema sobre el cual se requiera información pública, ya que constituyen un derecho de petición.

Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.[footnoteRef:6]  “[Sic] [6:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.[footnoteRef:7]” [Sic] [7:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:8]“[Sic]  [8:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72] 


Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:9]” [Sic] [9:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 


Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. 
De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” [Sic]

Es decir, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a la documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática”. [Sic]

Por lo anterior, al no constituirse dicho cuestionamiento como materia del derecho de acceso a la información, se considera que El Sujeto Obligado no se encuentra constreñido a emitir una respuesta al mismo, luego entonces, dicha parte de la solicitud no resulta atendible pues estriba en derecho de petición.

Por lo que hace al texto consistente en: “…Y SI EN SUS ARCHIVOS OBRA LA CEDULA PROFESIONAL DE ESTE Y SU NUMERO DE CEDULA…” se aprecia que se requiere la cédula y título profesional del Director de Asesoría Jurídica, documentos de los cuales se analizará más adelante la fuente obligacional del Ayuntamiento de Tepetlixpa para contar o no con dichos documentos.

Por lo que hace a la solicitud 00090/TEPETLIX/IP/2022, como se puede apreciar de su propia lectura, se aprecia que también es una pregunta en la que el recurrente quiere saber si los miembros del cabildo cuando se nombró al Director de Asesoría Jurídica ellos contaban en sus manos o en su poder con el título profesional y cedula del citado Director, lo que en materia de transparencia es improcedente pues no requiere documento en específico, sino una respuesta a modo, una contestación ad hoc, a su pregunta, por lo que tampoco puede ser tema de estudio de este Órgano Garante pues no hay tema del cual se pueda estudiar o analizar su entrega como información pública.

No obstante lo anterior, el sujeto obligado hizo entrega de diversas documentales en contestación a las solicitudes en estudio, consistentes en lo siguiente:

Solicitud 00087/TEPETLIX/IP/2022
1.- “087.pdf”.- Documento en formato PDF sin firma de fecha 16 de mayo de 2022 por medio del cual la Séptima Regidora de Tepetlixpa informa:

“Me permito hacer de su conocimiento que dentro de mis facultades NO ESTA el contar con los expedientes del personal que labora en la Administración Pública 2022-2024. Siendo competencia de las dependencias auxiliares de Administración de Personal, Planeación y Contraloría Interna Municipal. 

Así mismo, le informo que en el momento de la propuesta del presidente municipal para la votación de la titular de la dirección de turismo yo me ABSTUVE, a la espera de la información de la profesionalización de su perfil, misma que hasta el momento no ha sido proporcionada.”

2.- “EXT004 REGALOS.docx”.- Documento en formato Microsoft Word, sin firma de fecha 16 de mayo de 2022 por medio del cual la Segunda Regidora de Tepetlixpa informa:

“Me permito hacer de su conocimiento que dentro de mis facultades NO ESTA el que su seridora cuente con el expediente del personal que labora en la Administración 2022-2024. Siendo competencia de las direcciones de Administración de Personal, Planeación y Contraloría Interna.

Así mismo le informo que en el momento de la propuesta del Presidente Municipal para la votación el titular de la Dirección Turismo, yo voté a la afirmativa esperando la información de la profesionalización de su perfil, misma que hasta el momento no ha sido proporcionada.” (Sic)

Solicitud 00093/TEPETLIX/IP/2022
1.- “093.pdf”.- Documento en formato PDF sin firma de fecha 16 de mayo de 2022 por medio del cual la Séptima Regidora de Tepetlixpa informa:

“Me permito hacer de su conocimiento que dentro de mis facultades NO ESTA el contar con los expedientes del personal que labora en la Administración Pública 2022-2024. Siendo competencia de las dependencias auxiliares de Administración de Personal, Planeación y Contraloría Interna Municipal. 

Así mismo, le informo que en el momento de la propuesta del presidente municipal para la votación del titular de la dirección de asesoría jurídica y consultiva yo me ABSTUVE, a la espera de la información de la profesionalización de su perfil, misma que hasta el momento no ha sido proporcionada.”

2.- “contestacion 25 de abril.docx”.- Documento en formato Microsoft Word de fecha 16 de mayo por medio del cual el Primer Regidor informa:

“Me permito hacer de su conocimiento que dentro de mis facultades no está el contar con los expedientes del personal del personal que labora en la administración publica 2022-2024. Siendo competencia de las dependencias auxiliares de Administración de Personal, Planeación y Contraloría municipal.”

3.- “93 saimex.pdf”.- Documento en formato PDF sin fecha signado por el Tercer Regidor del Ayuntamiento de Tepetlixpa, por medio del cual informa:

“Me permito hacer de su conocimiento que dentro de mis facultades. NO ESTÁ el contar con los expedientes del personal que labora En la administración Publica 2022-2024. Siendo competencia de las dependencias auxiliares de Administración de Personal, Planeación y contraloría interna municipal.”

4.- “93 saimex.pdf”.- Mismo documento que el descrito el punto 3 (tres)

5.- “EXT005 SAIMEX.docx”.- Documento en formato Microsoft Word de fecha 16 de mayo por medio del cual la Segunda Regidora informa:

“Me permito hacer de su conocimiento que dentro de mis facultades NO ESTA el que su servidora cuente con el expediente del personal que labora en la Administración 2022-2024. Siendo competencia de las direcciones de Administración de Personal, Planeación y Contraloría Interna.

Así mismo le informo que en el momento de la propuesta del Presidente Municipal para la votación del titular de la Dirección de Asesoría Jurídica y Consultiva yo voté a la afirmativa esperando la información de la profesionalización de su perfil, misma que hasta el momento no ha sido proporcionada.”

6.- “REQUERIMIENTO 00093 TEPETLIXPA.jpg”.- Imagen en formato PGJ, en la cual se aprecia el oficio número SM/TEP/00072/2022 de fecha 16 de mayo de 2022, mediante el cual la Síndico Municipal informa lo siguiente:

“No se ha dado inicio a un Procedimiento en contraloría interna en contra del C. Guillermo Ezequiel Hernández Lima en virtud de que en la ley Orgánica Municipal del Estado de México contempla que dentro de los primeros seis meses de aceptado en cargo deberá acreditar y reunir los requisitos exigidos para ocupar el mismo, por lo que dicho término se encuentra transcurriendo.

Manifiesto que en el archivo de Sindicatura a mi cargo no obra cédula profesional ni título profesional a favor del C. Guillermo Ezequiel Hernández Lima. Siendo únicamente competencia de la dependencia auxiliar de Administración de Personal.” (Énfasis añadido)

Solicitud 00090/TEPETLIX/IP/2022

1.- “090.pdf”.- Documento en formato PDF sin firma de fecha 16 de mayo de 2022 por medio del cual la Séptima Regidora de Tepetlixpa informa:

“Me permito hacer de su conocimiento que dentro de mis facultades NO ESTA el contar con los expedientes del personal que labora en la Administración Pública 2022-2024. Siendo competencia de las dependencias auxiliares de Administración de Personal, Planeación y Contraloría Interna Municipal. 

Así mismo, le informo que en el momento de la propuesta del presidente municipal para la votación del titular de la dirección de asesoría jurídica y consultiva yo me ABSTUVE, a la espera de la información de la profesionalización de su perfil, misma que hasta el momento no ha sido proporcionada.”

2.- “90 saimex.pdf”.- Documento en formato PDF sin fecha signado por el Tercer Regidor del Ayuntamiento de Tepetlixpa, por medio del cual informa:

“Me permito hacer de su conocimiento que dentro de mis facultades. NO ESTÁ el contar con los expedientes del personal que labora En la administración Publica 2022-2024. Siendo competencia de las dependencias auxiliares de Administración de Personal, Planeación y contraloría interna municipal.”

3.- “EXT007 SAIMEX.docx”.- Documento en formato Microsoft Word de fecha 16 de mayo de 2022, por medio del cual la Segunda Regidora informa:

“Me permito hacer de su conocimiento que dentro de mis facultades NO ESTA el que su servidora cuente con el expediente del personal que labora en la Administración 2022-2024. Siendo competencia de las direcciones de Administración de Personal, Planeación y Contraloría Interna.

Así mismo le informo que en el momento de la propuesta del Presidente Municipal para la votación del titular de la Dirección de Asesoría Jurídica y Consultiva yo voté a la afirmativa esperando la información de la profesionalización de su perfil, misma que hasta el momento no ha sido proporcionada.”

4.- “EXT007 SAIMEX.docx”.- Mismo documento del descrito en el punto anterior.

5.- “00090 CONTESTACION SAIMEX..docx”.- Documento en formato Microsoft Word, de fecha 16 de mayo de 2022, por medio del cual el Primer Regidor informa:

“Sirva este medio para enviarle un cordial, al tiempo que me pronuncio a dar contestación a la solicitud de información requerida en su No. de folio 00090/TEPETLIXPA/IP/2022, de día 29 de abril del año en curso, en los términos siguientes:

No fue recibido el soporte que hace referencia, en razón, a que no se encuentra estipulado o señalado en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México u otros ordenamientos o normas legales que al momento de nombrar a los titulares o directores de las áreas de una administración municipal se debe soportar el punto de cabildo con la información del servidor público que se le nombrará como titular de una dirección.”

Como podemos apreciar los miembros del cabildo con excepción del presidente municipal, se pronuncian ad hoc o a modo en relación con las interrogantes descritas en las solicitudes de información, pues en términos lógicos es la única forma de responder a una interrogante: a modo (ad hoc), como lo son las preguntas planteadas en las solicitudes de información antes vistas, por lo tanto se considera que las solicitudes de información se encuentran colmadas, pues el recurrente recibió los pronunciamientos que pidió, entre ellos la última documental agregada a la solicitud 00093: “REQUERIMIENTO 00093 TEPETLIXPA.jpg”, en la cual el oficio número SM/TEP/00072/2022 de fecha 16 de mayo de 2022, de la Síndico Municipal informa lo siguiente:

Manifiesto que en el archivo de Sindicatura a mi cargo no obra cédula profesional ni título profesional a favor del C. Guillermo Ezequiel Hernández Lima. Siendo únicamente competencia de la dependencia auxiliar de Administración de Personal.” (Énfasis añadido)

Es decir, el único punto de las solicitudes de información que puede ser colmado con un documento y que por ende constituye un derecho de acceso a la información pública, motivo de estudio en el presente asunto (cedula y título profesional del Director de Asesoría Jurídica) ha sido colmado al pronunciarse el encargado del archivo municipal y manifestar de forma expresa que no obra cédula profesional ni título profesional a favor del C. Guillermo Ezequiel Hernández Lima.

No obstante lo anterior, de las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se aprecia que no se turnó la solicitud a todas las áreas responsables de generar, administrar o poseer la información solicitada, ello es así pues de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el Titular de la Unidad de Transparencia, no turnó a la totalidad de las áreas del sujeto obligado la solicitud 00093/TEPETLIX/IP/2022 (la única con tema de transparencia), a efecto de localizar y entregar la cédula y título profesional del Director de Asesoría Jurídica.

[bookmark: _Hlk22897875]Asimismo, este Órgano Garante considera que el Titular de la Unidad de Transparencia en uso de sus funciones debió turnar la solicitud de información a las unidades administrativas que por razón de sus atribuciones deben contar con la información solicitada, lo anterior es así ya que las unidades administrativas que pudieran dar atención, no supieron de la solicitud de información porque el Titular de la Unidad de Transparencia no se las giró a pesar de ser quienes deben contar con dicha documentación.

En ese orden de ideas, si bien es cierto que la Titular de la Unidad de Transparencia es la encargada de dar atención a las solicitudes de información con fundamento en los artículos 50 y 53 fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, también lo es que, dentro de sus propias funciones se encuentra la de tramitar ante las Áreas poseedoras de la información lo que se solicita, a efecto de entregarla al solicitante, de acuerdo a la forma en que la Unidad Administrativa correspondiente, la genere, recopile, administre, maneje, procese, archive o conserve, esto de conformidad con los artículos 51 y 53 fracción IV de la Ley en cita, que refieren:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
…
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;”

Lo anterior es así ya que derivado de la solicitud número 00093/TEPETLIX/IP/2022, se aprecia en el sistema SAIMEX, que el servidor público en comento, no tramitó ante todas las instancias del sujeto obligado, que pudieran tener lo solicitado (derivado de sus funciones) lo requerido por el particular.

Es decir, el sujeto obligado debió llevar a cabo sus funciones de acuerdo a los artículos 50 y 53 fracciones II, V y VI de la Ley en la materia antes citada, por ello es que se reitera, que la Titular de la Unidad de Transparencia debió llevar a cabo los pasos que le conmina sus funciones, de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, solicitar la información a las unidades administrativas que por obligación le corresponden dar atención a la misma.

Por todo lo anterior es que se considera revocar la respuesta del sujeto obligado a efecto que dé atención a la solitud de información número 00093/TEPETLIX/IP/2022, con fundamento en los artículos 50, 51, 53 fracción IV, 162 y 165, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el artículo 162 es muy categórico al establecer: 

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”(Énfasis añadido)

Como se puede apreciar, la Titular de la Unidad de Transparencia deberá garantizar que la solicitud de información se turne a todas las Áreas del sujeto obligado que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, quienes a su vez deberán realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada en los archivos de las unidades administrativas de las que formen parte.

Ahora bien, como podemos inferir de la solicitud de información el recurrente solicitó cédula y título profesional del Director de Asesoría Jurídica, para lo cual el sujeto obligado hizo del conocimiento del recurrente la respuesta de los regidores y del síndico.

En las que se pronunciaron que no contaban con cédula y título profesional del Director de Asesoría Jurídica

Ahora bien, el Bando Municipal de Tepetlixpa establece entre otras cuestiones lo siguiente: 

“Artículo 44. Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el Ayuntamiento como el presidente municipal, se auxiliarán de las siguientes dependencias, las cuales estarán subordinadas a este último:
…
IV. Las Direcciones de:
a) Administración de Personal
…
CAPÍTULO V
De la Dirección de Administración de Personal
Artículo 67. La Dirección de Administración de Personal proveerá los recursos humanos a las diversas áreas que conforman la Administración Pública Municipal, y asignará a éstas previa autorización del Presidente Municipal Constitucional, el personal capacitado que requiera para el cumplimiento de sus atribuciones, establecerá programas de capacitación, atenderá las relaciones laborales, en coordinación con la Dirección de Asesoría Jurídica y Consultiva, así como cumplirá con todas las atribuciones que le otorguen las disposiciones legales que regulen sus actividades, así como lo que señala el Código Reglamentario de Tepetlixpa.”

Como podemos apreciar, existe la Dirección de Administración de Personal que por sus funciones puede contar con la información solicitada, pues se refieren a la contratación y relación laboral del ayuntamiento con su personal y que por ende puede contar con la cédula y título profesional del Director de Asesoría Jurídica, a que hace referencia el recurrente en su solicitud de información 00093/TEPETLIX/IP/2022, es decir, no se realizó búsqueda exhaustiva y razonable en otras áreas del sujeto obligado que tienen competencia.

Bajo ese tenor, es importante hacer del conocimiento de las partes que EL SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada; para ello, deberá seguir puntualmente el procedimiento siguiente: los Sujetos Obligados deben contar con un área responsable para la atención de la solicitud de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, deben designar a un responsable para atender dicha Unidad, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes.

Ahora bien, en el propio Bando Municipal se establece lo siguiente:

Artículo 44. Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el Ayuntamiento como el presidente municipal, se auxiliarán de las siguientes dependencias, las cuales estarán subordinadas a este último:
…
IV. Las Direcciones de:
…
i) Asesoría Jurídica y Consultiva;”
…
CAPÍTULO XIV
De la Dirección de Asesoría Jurídica y Consultiva
Artículo 99. La Dirección Asesoría Jurídica y Consultiva, como área especializada en el Derecho, dará asistencia legal al Ayuntamiento, así como a todas y cada una de las áreas que integran la Administración Pública Municipal, incluyendo a los organismos públicos descentralizados, validando los procedimientos administrativos que éstas instauren. 

De igual forma, revisará y validará los contratos y convenios celebrados por cualquier autoridad administrativa y analizará las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales de aplicación municipal, para coadyuvar en la elaboración de anteproyectos de iniciativas y propuestas para el mejoramiento de la administración municipal; otorgará asesoría Jurídica gratuita a la ciudadanía.

El titular de esta Dirección y el personal que el mismo designe; representarán al Ayuntamiento y al Presidente Municipal Constitucional en aquellos juicios y procedimientos en que sean parte, a través del instrumento legal correspondiente. 

Brindará certeza y seguridad jurídica al patrimonio de las familias Tepetlixpenses, debiendo investigar, estudiar, analizar, impulsar, promover, gestionar, coadyuvar, participar y convenir dentro del ámbito de su competencia municipal con las instancias federales, estatales y municipales en la regularización de la tenencia de la tierra del municipio de Tepetlixpa, en zonas urbanas y no urbanas, así como en la preservación de los límites territoriales del municipio, de conformidad con los recursos humanos y los ordenamientos legales vigentes. Lo anterior se hará tomando en consideración las limitantes que establezca el Atlas de Riesgos elaborado por la Dirección de Protección Civil.”

Como podemos apreciar el ayuntamiento efectivamente cuenta con una Dirección de Asesoría Jurídica y Consultiva, sin embargo, es necesario analizar si dicha titularidad debe contar con título profesional a la luz de la Ley Orgánica Municipal, para tal efecto dispone lo siguiente:

“Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
…
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran;

Como podemos apreciar para la figura establecida en el Bando Municipal de la Dirección de Asesoría Jurídica y Consultiva, en la Ley Orgánica Municipal exige contar con título profesional, ya que como se ha analizado dicha Dirección es una Unidad Administrativa integrante de la Administración pública Municipal de Tepetlixpa, máxime que entre sus funciones está la de representarán al Ayuntamiento y al Presidente Municipal Constitucional en aquellos juicios y procedimientos en que sean parte.

Por ende la solicitud de información deberá ser remitida a la Dirección de Administración de Personal a efecto de que entregue el Título profesional del titular de la Dirección de Asesoría Jurídica y Consultiva.

Cabe referir que la misma fracción en estudio el texto legal dice: “…o acreditar experiencia de un año en la materia…”, es decir, puede contar con título profesional o no en caso de acreditar experiencia de un año, por ende en caso de no contar con dicha documental bastara que así lo haga saber al recurrente.

· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social.

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” (Sic)
(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” (Sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

[bookmark: _GoBack]Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por todo lo anterior con fundamento en el artículo 186 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEEN las respuestas a las solicitudes de información número 00087/TEPETLIX/IP/2022, y 000108/TEPETLIX/IP/2022 que han sido materia del presente fallo.

Del mismo modo, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información número 00093/TEPETLIX/IP/2022 y 00090/TEPETLIX/IP/2022 que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión 10470/INFOEM/IP/RR/2022 y 11188/INFOEM/IP/RR/2022 por actualizarse la causal de sobreseimiento inmersa en la fracción IV del artículo 192, de la ley de transparencia vigente en la entidad, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por El Sujeto Obligado a las solicitudes de información número 00093/TEPETLIX/IP/2022 y 00090/TEPETLIX/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, lo siguiente:

1. El Título profesional del Titular de la Dirección de Asesoría Jurídica y Consultiva.

De ser procedente la versión pública, deberá emitir y hacer entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive la clasificación de los datos contenidos en la información proporcionada.

Para el caso de no contar con la documental referida en el punto número 1, bastara que así lo haga saber al recurrente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/ROA

























Página 1 de 57
Página 50 de 57
image1.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





